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DIRECCIÓN- ADM IN IST R A G ÍÓ N ; 
Oalie del Carmen, núm. 29 , principal^ 

Teléfono núm. 2.549.

▼BNTA D E EJB M PD A E E S: 
f^ínlsterlo de la Gobernación, planta baja« 

Número suelto, 0.50°

D E  M A D R I D
S U M A R I O ----

f̂B ŝterfo de Estado:
Em l decreto námttimdo la dimisión del 

cargo df̂  Embajador d  ̂E pnña en la fife 
públ ra Efancm* D Ju^-n Péres Cuba' 
ihro y Fmrer,--PámmM 309,

Otro n^mbrnn4o Director d e l E  müaES'' 
pañola de Bellas Atte^ m  Honm fi don 
Eiuaráo Ohickarro y Agüera,—Fágina 
809.

Ministerio de la Guerr;̂ :
Beál orden concediendo la cruz de la dase 

correspondiente del Mérito Militar^ blan
ca, pe^>sionadaf á los Comandantes de 
Estado Mayor D, Wrar̂ c%»co Bernán Ue 
H^redia y Adalid, Conde de Torre Alta, 
y D, Agu.^tin Hobtes Fegn̂  y al Oficial 
primen* de Intendencia D. Calcador Gar* 
Cía D *car rete,—Fdgíma 310,

Otra declarando pemtonada la crue depri^ 
meta cíase dei Ménto Militar, con distin
tivo blancb y pasador úd Frofmorado, 
de qm  se hoUa enpos^Bi r't el C *pd m de 
Infantería D. Fernando Martí Vídah— 
Página 310,

AtoifllitrftaiüB SoatraSi
Estado. — Subsecretaría.— Asuntos con' 

tencíoeos,—ilnt4t»c2an^o el fallecimim  
io en Nuem Orleans el súbdtto español 
José Hueda Plaza,—Página 311, 

Tribunal Supremo.—Sala de lo Ocnten- 
cioso Administrativo.— de los 
pleitos incoados ante esta Sala,—Pdgi 
na 311,

Hacieíida.—Dirección General de laDsu- 
da y Clases Pasivas—>i¿elacid« de 
declaraciones de derechos pasivos hechm 
por este Centro durante la prtmera qmn 
cena del mes de Enero próoc mo pasado. 
Página 312,

Acuerdos adoptados por esta Dire xión Ge
neral, recaídos en la redamarAón de Obiî  
gactonts procedentes de Ultramar,—P á
gina 3í3,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subse’̂ retaría.—
Disponiendo se publique en este perió Meo 
oficial l i lista 4e los aspirantes admití 
dos á Im opoHcime** para proveer la pl i- 
zade Cntédráticn le Bér ĉhi  ̂m'^rcant l 
internacional y Hicmnia pú’̂ lic% va
cante en la Escmla ^upnrior de Comer
cio de VaUaáolii.—Pdgmm 314,

Lista por ordm de ingreso de los aspiran
tes admitidos á las oposiciones d la Cá
tedra de Derecho mercantil internacional 
y Hacienda pública, vacante en lá Eŝ  
cuela Superior de Comercio de Vallado- 
lid,—Página 314,

Nota bibliográfica de dos obras impresas en 
castellano en el extranjero que D, Gabriel 
MoHna desea introducir en esta Corte,— 
Página 314,

Lista de los aspirantes que han solicitado 
tomar parte en l iS opomc^ones anu >c.ia- 
das pa%a proveer la Cátedra de D bnfo 
geoméfrico,mcavde éñla Escuela á tl Ho' 
gar y Ptofesional de la Mujer,—Pági
na 315,

Idem id, id, para proveer la Cátedra de 
Contabilidad mercantil, con sus prdck  > 
cas, meante en la ídem id, id,—Pági
na 315,

Idem id, id, para proveer Ja Cátedra de 
Modelado y elementos de composición de - 
corativa (Exultura) vacante en Im ídem 
Ídem id,—Página 315,

Idem id, id, para provmr ía Odtedra de In- 
dusitim  mecánicos qué puedan existir 
en el h gar, vacante en la ídem id, id,— 
Página 315,

Idem id. id, para proveer ía Cátedra de 
Eiemmtos áe h^stnria de las íártes deco- 
rativas é industriales, vacante en la ídem 
Ídem id,—Página 315,

PARTE OFICIAL

T i im e i im  h  c t m  de n i R m

S. M. él Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
on su importan»te salud.

Be igual beneficio disfrutan las demS^ 
personas d© la Augusta Real Familia¿

iliSTERIO DE ESTADO
" REALES DECRETOS 

Y m g o m  admitir á D. Jaan Pérez Oa» 
balléroy Ferrer, Mi Eiabajador cerca del 
Presidente de la República francesa, la 
dimisión que ha presentado de su cargo, 
declarándole cesante con el habar que por 
clasiñoacióh le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro a© Estado,
Jaan Kararro fieTcrtír.

Dirección General del Instituto GeogírS’” 
ficoy V^etédietlco,—Anunciando co'̂ icur-̂  
80 para proveer una pioza de Fotogra- 
bador, vacante en la fifeccidii de Ártts 
gráficas.—Página 316*

Dirección General de Primera enseñan
za.— Hesotviendo reclamaciones presenta- 
dos contra ti  escalafón promsional del 
Cuerpo dé Inspectores de primern en^e- 
ñonzrs, y áisponimio q m  referido esca
lafón se pnbi^que en este per iódico oficiah 
Página 316,

ANBXo 1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  Oen-^ 
TRAL M e t r o r o l ó g i o o ,  —  O p o s i c i o n e s .  
A d m i n i s t r a c i ó n  P ro v iN a iA L ,— a d m i 
n i s t r a c i ó n  M u n i c ip a l .—  \ n u n o i o s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España {Madrid y  
Vigo),

A n e x o  2  E d i c t o s . — O ü a o r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

H a c ie n d a . — Junta Olasifioadors de iai
Obligaciones procedent«s dé TTltrtTnar 
Ánuíaciones de resguardos y recMficmm 
nsf* dñ créiibJS,

I n s t r u c c ió n  P ú b l io  Subs^c^et^rí 
EicaU^fóti de Cate tráiicns de ¡ô  Imthtu-' 
tm generales y técn eos 

Escálafón por provincias dtlp*rmnaí sub
alterno dependiente de este Ministerio,

Dirección General del Instituto Geográ» 
fleo y Estadístico.—JKíftfiKÍd de los naci- 
mmiios, matrimonios y  defunciones ocu> 
rriáíñ en las promncids de España du- 
rüMtí el mes de Noviembre del año pró
ximo pasado.

Idem délas defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem 
durante dicho mes y año.

Dirección General de Primera enseñan^ 
10,—Escalafón del Cuerpo áe Inspectores 
de primera enseñtiUítza,

A n e x o  8 .®— T r i b u n a l  S upbt?  ̂ - S a l a  
DE l o  OONTBNCIOSO-ADMINSbXHAf IVO.—  
Pliegos SS y 89,

; Teniendo en ciienta la propuesta for  ̂
mulada por la Hei! Academia de Bellas 
Artes de San F ^mdo y lo dispuesto en 
elartfeu lo l2  dal Eeglamento de la E s
pañola de Bellas Artes en Roma,

Vengo en nombrar Director de ésta á 
D. Eduardo Chicharro y Agüera.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil novecientos trece,

-  ALFONSO. :
El Ministro de Estado, ¿ ¡ ,'  ̂  ̂ ^j

Jaan Navarro Reverter.
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ifíISTEMO DE Ll Sl’EEM
^EEAIJES Ó R D EI^S 

Exí^mo. Sr.: Él Rey (q. D. g.)> de con
formidad con el informe emitido por la 
enprimida Inspección General de los Es* 
tabiecimientos de Instrucción ó Industria 
M^Üar, que á continn«oión so inserta, y 
por resolución de 24 del corriente mes, 
ba tenido ^ bien conceder á ios Coman 
dantes de Enfade Mayor D. Francisco 
Fernández, de Heredia y Adalid, Conde 
ds Torre Alia, y D Agustín Rí bl^s Vega 
j  al Oñcial primero de Iotend«DCii4 don 
Sapiador G arda Diücarrete, la crez de la 

correspondiente del Mérito MiUtar 
coü diíitiEitivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del snel io de sus actnales em 
pleos h?f8ta sa ascenso al inmediato, com.o 
comprendÍ!Íi:,s en las ■disposiciones que 
0 B el f ¿rido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cofiommiento y demás efectos. Dios guar' 
d.̂  á V, E. .muchos años, Madrid, 31 de 
E íoro de 1913,

LUQUB.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Infarme qm  sa cUa.

H a j un membrete que dice! «Inspec
ción Gen eral de los Eat^ble dmientofe de 
lostrup/ción é índns^^na Militar».

«ES'i3m€‘. Sr.: De Real orden feeh^ 17 de 
Judo  último S3 dispuso informase eata 
Inspección General una moción drl Jefe 
del E^.tado Mayor Geniral del Ejército, 
propcafeiído pars recomper'Sa al Coman
d arte  de Eí f̂t^do Mayor D. Francisco Fer- 
ná’í/d-z -̂ e Heredia y Adaiií^, Conde de 
Tor^ e Alt&:'; Capitán del mi^mo Guerpo 
’D. Agustín Robles Vega f  Oflaial prim e
ro  de Intendencia D. Saivador García 
Bscarrete, por gí^rviolcs estraordinarlos 
prestados en dicho Gontro, acomoañán" 
tícse las bf j is  de ser vi eb s y hcch s.

aDífíhos í^iervicios m  exolicsri en mo- 
dóo, que »rranc§D argón m^nifíel?ta el 
Jefr) d - i E^tíifio Mayor Central, del tcii->r- 
do de V. E. do rerom peo^a? oí^pedalmen* 
te a l  J^'fe y Oñcíafes que componen el 
ter^^er Negociado de la  ̂í imeira Sección 
de aquel Centro por la labor que des- 
srrollaron para la impiant&ción de 1» 
Cairtara m idtar da identldaií, llevando á 
feliz térmÍDO su cre^^ción, dando forma 
a penstóiBienío y orillando tudas las di
ficultades da orden m ilitar y económico 
que surgieron ai tra tar de crear ese do 
ouFiieBto, que representa una ^ran ven
taja para el Ej rcito y para la Márlnú.

Hace r- ota r  el J  fe del E t*tí- do Mítyor 
Central <̂l éxito ^ícanza 'o, cocsisb ote en 
que de 80 Gum añi s de f. rrocarrirque 
hoy cxjvl̂ Ytarí 14.612 k óm^troe d aa , 
©niií» la Per ícsulit y B Jeares, bao acf p 
tado la Cartera m ilitar con la base de 
perc?^pcién de O 03 pesetas por kilóm etro 
en prim era das© y  íl.0225 en seígunda, las 
q m  suman 14A96 kilómetros de vía an 
cha y estrecha, siendo de not^r que va
rias da éllás son de libre ©xptotacióñ y 
que Jas tarifas o rJtnanás oscilan éntre 
0,10 y 0,20 pesetas en prim era y O 07  ̂ 0,14 
em ííegUBda por kilómetro, y que han ex- 
tejES'lido lambión iss gestiones á Ií̂ s Cum^ 
p^ñfas navieras y dé tranvías urbíinos, 
h^biéñúom  ya alcanzado q^e ié 
res de áfrica, ó sea ia más im portante 
ahora para e l elemento militar, conceda

á U Cart ra ndlitar beneficios que com 
prenden é sus posee lor^s |  á sos fami 
lias, equipajes y m /biliarios.

»Manifiesta que además h i  comproba 
do constantemente el inteligente com 
port^mieato y laboriosa asiduidad de! 
J:fe  y Oflidslea ref ridos ©n múltiplas 
trabajos de organización, reorgan zación 
y estudio de asuntos reSí^iivos á trama 
portes» militares por vías férreas y m arí
timas, ítlgunos de los o?>a!os, como loa 
originados por nuestra cifrcíente acción 
en AMca, h^n ó a io  híg?rr á que se ra  
compení e ai persooal d^ ías Compisñíaíí 
ftiiToviwrias y ná^ier^s que los llevaron 
á la práctica, apsfrte d? orros pn>yeetos y 
estudios, que mo íucí n p r  su íodo^e re 
servad!», pero q^ia s» n d • la^^ga y e n 
cíí^r 2  ̂ da labor y base p ira poder di seo 
volver determinados p ana» en su día,

»Concr©ttndo. ios demás mócitos de 
cada' uno de los prop^Aesios, diceoi Geme- 
raí Jafrt di l̂ M^y^r Central qu:a el
Comandante H í̂rí-.díís fuó desimado al 
Ni->gooiado tercero en Septiembre de 1910, 
desempeñando t^mb^éía la, Secretada de 
ía Junta de transportas m>:ds&reB, des
arrollando extrema actividad j  com
petencia hastda conseguir que todas las 
C- mpííñias áe ferrocarri'es convelidos 
8 6  opmpromeiieien á facibtar g ratu ita
mente mataiial móvil para LáS práciicss 
de embarque y desembarque f  otros ser
vicios Oúmpiendidus ©n el Reglamento 
de transportes, debíéuáoBe á éi la crea
ción de una Sección en la Junta  de trans
portes, dedi a la á loa márílimos.

»E1 Gapitén Robles h i impulsado la o r 
ganización d© l»s Comisiones de estudio 
de las vías férieBS, dáBdoiei orientacio
nes convenientes, habiéndose realizado 
trííbajos de esa íodí.ie dorante ?os cuatro 

que lleva ©n ©1 Negociado, en casi 
todos ¡os ferrvcarril s de Eñp ñs.

»Eo cuento ai Ofl ial d- Intandenda 
Gai i ía Dácarí ere, ha  ̂i ío a oxi dar celoso 
de relevante eompetenida, no sólo ©n el 
Negociado de transportes, sino en la Oo- 
xBÍ»ión dé éístudíüs y exuer^enciías del 
m aterial y de los servicio /  fedm.lnís ra ti 
Vf s, en la que realizó vanfedísimos es
tudios ié micos re.^peoto al material n a 
cional y extrae jero para todiS los servi
cios de Intandencíg.

»Guenta el Oomgindarite H^reciíavein 
íisóís año» de servicios, é.̂ r« s seis en 
el empleo, y se bal a ©n poí^estótí, entre 
otrúá, da castro cTüceí) de prím^^ra él? sa 
del Mérito Militar, dos con distintivo 
blanco, y otra* dos rojas, una de ellas 
pensmnada; medada de (3ü'0 !̂ , cruz Óe 
prim éra clase del Mérito Naval roja, cruz 
(i6  San l4ermen©giUio y cruz de según la  
clase del Mérito Naval con disuntivo 
blanco.

»El Capitán Robles tiene veinticinco 
zfii .s y ocho meses dé servicios, de el loa 
nueve y cinco meses en su empléó, y os
tenta, entre otras, una oruz Dianca de 
pritiaera clase dei Mérito Naval y otra de 
la misma clásé y üístií tiro  del Mériío 
Militar, peneli nada en su actual empleo.

» Eí Oficial primes o de Intendencia, 
García Dacat^éte, ha «eiVido veintitrés 
años y de éstcm nueve en sa  empleo, y ha 
obtenido, además de otras, una cruz de 
pritíiera clase del Méritó Militar con d is
tintivo re jo, clnCD de igual clase y Orden 
con distintivo blanco, una por su obra 
«Proyecto de Manual pa> a las clases é 
individuos de tropa de Administración 
Militar», otra por la titulada «Tratado 
p'á'ctico del serv ido 'de  Hospib^lí^s m ili
tares s  una con pasador le  Frofe orado 
y 'Otra panMonada, y otras dos de igual 
clase del Méiito Nava), una de éilas por 
lu  obra «Dereohos y deberes dé ló s  iÉilliv

tar©s enfermos y sus famadas y íratadí 
■práütíco del servicio en les Huspit^le! 
m ilita r es* .

»Auü cuan lo do la moción, según que 
d i expuesto, !^0 deriv?e clarsimfíBíe al ccé 
rito dal J fe y Oficiales á que h  propnes 
ta B.e contrae,'se debe agregar que h 
Cartilla de identidad y prerrogativas i 
ella anexas, constituyon uno de ios pro 
grasos mod'rrnoa mSs poftitiíros y venta 
josr.s dé las instituciones mliita'res, y po: 
su idea y por su »̂ q<ícuei6 G prácdca, m 
só’Omerecen premio ios que ia prepararon 
y Ci,ncF)iieron, reveAoao gran trabají] 
sino que se han heotso acreedores á ¡o 
p ác -mes de t-:>do ei, Ejé cU.o y la Arma 
d«, y e-n cuanio á Sos dem-^a servicios ; 
e-iíjdií'S de es^e J e f y  Oficiales en reta 
ción coa |st u tiltoc ién  m idtar de lus vía 
férre¡&s y eo-o las prácticiiB á que da logai 
tienen una S:iBC4 én real a
0 videDcmrí«ie. en reciríUa co." ñ 'cto  de pa 
rabzaoíÓD de los ferroearr-ee^ por hud 
g^s, cuánto importa qne el Ejército est 
dií^puasto para* i o cao. tajase de .̂ aa Hijeas ; 
cuim merít'>ria. y útil eúi la ;aboi de lo 
qae dedictn su tiempo á ia preparaciój 
prev?J5i necí^saria.

»Por to-¿o io exp^iCdo, la J e n ta  deest 
Insmcolon' Goneraí í>pina, por onaaimí 
dad, que ei C om anianta D. Fí^ancisc 
Feinéíides de Heredia, CoBde le Torr 
Adíí, Capitán D. Agustío RobD's Vega 
Odci^l pd/ií'©ro.de iotendeno?» D. Salvs 
dor Gíírcía Dacarrete, merecen ser re 
compensados con ia croa de la clase cc 
rrespondhmte del Mérito Militar con dis 
tiotivo blanco, pensfunada eoü el 1 0  po 
1 0 0  del sueldo de sus actuales eorpleo 
ha^ta SU a^c^BSo al u<-medí.<tto, con arr^ 
glo á lo tíií'Püesío 6 K lo;<í artí.'íUN-.s 1 .® y lí

1 .®, del K g^amento d'  ̂Rv'Cuiii.p©iíiSa 
de 27 de Pepit mbre d© 1890

»V. E., nu ubitaníe, resolverá lo má 
acertado.

»Madrid, 7 de Didembro da 19l2.==E 
Carón J da E^fcahí M^iyor, S cretano, AI 
fi;ed Sierra =V ,° B.®, Arizón.»

Hay un S6 ÜO q m  dce; «líispac ión Gf 
neraji do .¡oís Estüb’ieciadí-'níos ae Instruí 
ción ó Industria  Militar».

Excmo. Sr : Ei R e v  (q, ü  g j, d ecou  
fa m ü a  l  con ei itíforma Ofiiitida por li 
suprimida Inspección G^nesai da los Es 
tableclmimtOB de ÍOfítruloióu é ludus 
tr ia  mi a ta r  que á contlfiuaoión se insei 
ta y por resolución da 24 del corrient 
mes, ha tenido á bien disponer que 1 
cruz de prim era clase del Mérito Milita 
con distintivo blanco y pasador de! Prc 
ÍGSCd ado, de que se halla en posesión € 
Capitán do Infsmtaría D. Fernando Mari 
Vidal, se declare pensionada con ei 1 

p i r  1 0 0  dcd sueldo de m  actual emple 
h ísta suaeceogoalinm ediato, Ci m ? com 
prendido en ¡as óia|.osioioííes que en € 
referido informe se mencionan.

Do Real orden lo digo á V. E. para si 
conocimiento y demás efectos. Dios guai 
de á V. E. muchos áños. Madrid, 31 d 
Enero de 1913,

ÍLUQDÉ.
Belor Capitán general de la primera Rf

.giÓB, ■
Informe qm  se

Hay un que dice: «Inspec
cloü.Ganergíi de Ivs é
lustruoción ó Industria militar», 

«ükéñá^, De RéM ordén,fecli^
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de AgonH) último, m  reroUió á iofo'fme 
da a»í-» I' sp.-Cvióa Geotiral viu a«---'ríto lei 
Cíi'pítám g5-̂ B Tal de la p r i me ra  R-gH'ín, 

á propuesta de recosiipeova á fa 
Tor del OapitáB de líifaütería O. Fernán 
do Maní Vidal, por servicios ex^lra&rdi» 
Karios de profesorado, aoompañáiidose 
informe del Director de la Acadí^mia da 
Infanter-ía y copias del acta da la Joota 
fütínitatlva correspondÍ0S5t0s y de sias ho-̂  
jas de tervieioi? y de hechos.

»Est6 Ctpitárji foé destioado i  Sa Acá 
demin, como AirnisBte d© ProfeísT r. por 
Beal orden de 25 do Eoero de 1904, ĵ”er* 
clevsdo dieho, eisrgo dosaño^í y doü̂  oaases, 
des 'íe inaorporasion ■■ :o, 1 ® de F v-brero 
siguiente haeitís fin de Míarzo de 1906, en 
que causó baja por sa  ascaiíso ai empleo 

hoy disfruta.
»Pcr Ee&i orden ds 23 do Junio del ci- 

tsd^? año 86 iedesignií, en comisión,como 
Proft'sor si citado Centro áe> easeñauza, 
i'?aorpoiándoso eo 1.® de Beptiemb^e del 
T'^peti ‘O í Ü7̂ , y p"'r ot -̂a Rí^alordeis de 25 
del mismo de 19i?7  ̂e le de&t na á la 
plí(üettl->% de la Aaa-iíemja en donde conti 
rú^:; t .■ni-m lo ciim.:Pido, p̂ *r tm to , r..n flo 
d-í' Agosto del i-mnienfie, sais año^, y en 
junto má‘3 de ios o«ho pretreoidos ou/^ndo 
hsy interm isión en el ejerdoio del PrO' 
fesoíado.

s-Sa manifiasta en el acta que durante 
esta tlO’̂ apo d';6empeñd la# eupieBCí^s de 
las soí^uníks clases del tercer año, com
puestas de divaraae íisignatnrasj y las de 

de tiro y alemán, y ea pro{JÍad¿^-l las 
clases do ?-síe Idionía, Oarvas de Bf''gajQdo 
grado, EFc^meníos do descriptiva, P1^oí:'.s 
aootaios, Topografía, telem etría , F? au 
cé'í', Detall y régimen de ios Cuorpírg, 
Táctica de fongsda, Contabilidad, Ger.- 
grafía m ilitar de Espaft?^ y la ;l6 Marrue* 
eos, R'glí^mento de campaña de g an íes 
maniobras y de embarque y desembf r 
que de tropas» Código de Ju s tid a  Mili 
íar, Geografía militíer de EriropíD, Táctica 
de las tres armas, cltses prácticaíí de tiro, 
da apreclacjÓB de distancias, dirección 
de fuego y maniobras de caa iro ,

formado piarte de los Tribunales 
de examen de ingreso del segundo y te r
cer ejercicio; ha estado eticargado del po
lígono de tu o y del gabineia de armas 
portátiles; ha sido Cajero, BibJioteo'^río y 
Admini^af ador de Compañía; ñoalaiemH 
1® Jonta facu’t?/dKra hace üonatííi: ea l a - 
mencionada acta que «apresando lo m u 
cho que vabvu iat«? extr&Círdiüaiias cu¿di- 
dade», espíritu militar, cultura, íjateligen-' 
cia y relevantes servicios del Capitán 
D. Fernando Marti Vida!, acordó, por 
unsBimidsd, extender acífó de esta sedón 
y elevar copiíí̂ . á l?a B.i)ip8r!orid"v.i por le 
considera acreedor á una recompensa».

»El Ctironei Dir<ícr.k r de la Acfódemia 
dice en su lo forme qoe duraote el tiem 
po que el Capiiárí Martí Vid^l ha ejercido 
el c^rgo de Profesor «ha desempañado 
éste con el m^yor acierto, iaíeügeriCla y 
laboriosidad».

^Cuenta eeta Oficis! máei de dif’ekáig 
años de fcervicios eíaolivos «¡;ioo ma;r boo 
na conceptuaoióo; posee el Fr^í^céS' y ©l 
Alemán;. por Rí- aleB ordenoB de 12 d© 
Mayo de 1905 y 12 de Noviembr*^  ̂de 1909 
se le dieron âsS gracta^^ por ©i biidaota 
estado de bístrucdóo. en que S. M. ©1 R-'y 
©ncoKtré ai Bs^tsilióu ríe «lurunos con mu- 
tivo de Im  visitas que hizo á la A cade- 
mía; se liíklla en de eitiao eruoes
de prisnera «lase d?id Mérito Militar con. 
dktintívo biaiíoo, d6 edli ŝ n m  como re 
Cívmpeosa ai m énto que círntrajo redac* 
tando \ñ Mvcímona csLficada con el nñ 
ttíero 1, con' moUvo de su aslstímcia al 
our?io de la tercera Síí̂ -caió.o. úe la E3cn.e.ía 
4e Tin» ©a »l silg l§07, 4SS yOE i»S ebrftS

títnUjU^ <5'listel do s mili íar-'s de lo?* P in  
iií‘v.íiíi í'la G í'íí’oa j  Lé'‘ri?» y «ApuríVí^s 
p&xñ m.á ©stu iio sobre mando y obadien 
c-ia»; otra con pasa-ior de Pr* f'«oniido y 
otra pensionada por la obra «Maoiial da 
tiro», declarada de texto para ia Ac&de ̂ 
mia do su arma; la de primera ckse del 
Mérito Naval con distintivo blanco por 
servicios prestados á la Marina; y las Me ■ 
dídias da Aifoiíso X ill  y Sitios de Zara
goza.

»En la hofa de hachos consta que en 
los certámenes verificados ea ios años 
1902 y 1903 en el .Regímie®to Infantería 
de O tumba merecieroB el primer premio 
los folletos presentados por este Ca
pitán.

»Por todo lo expuesto, la Junta de esta
Inspaüdóü General acordó, por unani^ 
midad, que al Capitán de lofaníeiíá d-m 
Fernando Martí V'»dal proceda se le de 
clare peííSlonada con el ÍO por 100 del 
sueldo de su a ctual empko hasta eu as 
censo al inmediat , ta cruz de primera 
elipse del MófUo Militar con' (fisiínti^o 
bbnoo y pasador de P,rofe»orado, de que 
se hiila en posesión, con arr-gl.o á Jo dus 
p'üe.'̂ to en la Real orden do 27dleOatnbre 
de 1902 (C. L, ivñmero 255), artículo 4 ° 
del Real itecr-eto'd© 4 de 0,itobra de 1905 
{C. L nú^iiero 200) y amo 1.® dei í>rticU’- 
lo 19 dtíi vigenía Reg'^amento de recom- 
pení^as en tiempo de'paz.

»V. E„ no o-bsi&nte, reaoiverá lo más 
acercado.

»M drirl, 12 ñe Noviembre de 1912 =  
E? Ĉ .o’o.rml d̂  ̂ Mayor, S'íort5iario,
A lf r e d o  Sierra.= V . °  B.®, Arizórí,.

^Hiy un se to que dice; «laspeaclón 
■ General de b:,s Eaabií^.cimientos da Ins

trucción é Industria Militar.»

!BI

MINISTERIO DE ESTADO

^ia% seere to rf4g .
ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Nueva Orleans, 
participa á este Ministerid la defunción 
dei súb tito español Jo^é R oela Pl-za, na
tural de la orovincia de Almería, fallecí 
do el día 13 de Novifcmbre último en las 
calles da la citada ciud.&d.

Ma trid, 30 Eo^ro d© 1913 =S1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

TRIBUNAL SUPREMO

S a la  lo  €oii^tf-aicloiso Aiiüii&iS'' 
tra if^vo ,

SECBBTARÍA

Bdacíón de los plmios incoados ante esta 
SaUA,

4.107. — D. Vicente T rjerina Alvarez 
(Deóií), contra íscuoído de la DíreTíCíód 
G-moral del Tesoro da 21 do Octubre de 
1912 sobre débitos canon de supor- 
ñüie de mÍQii-í'8 de í9 il.

4.108.—Banco do Redendon^s (Barca 
lo0 a). contra la, R?.íal orden ©xpo:,:iMia por 
©1 Ministeno de la Ga-arra mi 4 da Ocm 
bT;-̂  de 1912; f'Vívbre qí^e se admita la re 
dericióo de.5. s.-rvído miiitar activo á 26 
rei:lüt&s dal r©ími).)íazo de> 1912 qua ha
bí ^^©ntmtado dioh ‘ re-leación.

4 109.—D. Pedro Calderón Ceru¿ lo(Oo- 
ruña) Secretarlo dei Patrcn»to i© las 
fundaciones^ 5nsfdluídas p:ir D» Simón 

j Santos Toméj contra acuerdo-del rriba* 
i  Uíll gabCíM tifo do de Diciembre dq

1912 «obre per-■’-ibo de irdereses srtteno
res». á luí? «ñ'>s ü!tim-''adíí dos d-^pó-
fitOH de Ja Oaj ■ siúrne-ros 4.4^6 y
1,972 de entrada pertenecientes á dicha 
fundación.

4.110.-~D.® María Engracia del Ozitillo 
(Madrid), contra acuerdo dei Tribunal 
gubernativo do 26 da Sapiiembre de 1912, 
sobra derecho á panslón de Montepío 
como viuda do Valeiizueia.

4.111.—Sociedad Viuda de Morales y 
Oompiñía (Toledo), contra la Rpr l̂ ordon 
expedida por ©i Ministerio de Hí^cienda 
©n 31 de Diciembre de 1912, sobre nom- 
bramfonto da D. Sabastián Gallsno, Dele
gado para la venta de cerillas y fósforos 
©n la provincia de Toledo.

4.112.— Oompáñía Soaiedad Popular 
Avetense, contra acuerdó del Tribunal 
gubernativo de 5 de Ssptiembra de 1912, 
sv bre liquidación practicada por la Ad- 
ministr&ción de Contribuciones de Ovie
do 6 0  4 de Abril de 1911 sobre los b¿me- 
fio í̂ 8 f btenidos en 1910.

4.113.—D Ramón Farnásidíz Guerraro 
(Almería), cootni m Real orden expedida 
por el MíFi'Sterio dd HíiiC^eoda 0 0  19 da 
Ootnbrív de 1912, sobre rescisló.í d'k con
ta to  de ari'ionio da la racau-iacíón de 
contfibucioises de Aloaería,

4.114.—Compañía Tra8tótléntica„ contra 
la R^ai orden expediíla p r  ©i Ministerio 
de lastruco^ÓD Fübdca m  10 dt? Julio de 
1912, sobre f^bono del importe de los gas
tos o dguí a dos i por ©I reiortio á España 
d© las obras remuida® á U. Exposición, 
internaoivnal de Arte en Buen s Aires,

4.115.—D Podro Barnai lo de Q dros 
(SegííVia), contra la Real orden exp dida 
por el M'=oíster?o dv-̂  lo^truccién Fablica 
eíi 2o  de Oct^-bre d© 1912, sobre derecho 
á ocupar en ©1 eeca atóa de Profesorea 
de Caligrafía en los lostitutos e llu g a r  
que p« tiara corresponder le.

4.116.—O. Cristóbal Ruiz Gd (Madrii)^ 
contra la Raítl orden expedida pur al Mf. 
Historio de Marina en 8 de Jidio 19U^ 
referente á sus derechos sobre la Oaríida 
de inepacoión msrííima, da que m  autor.

4.117.— D. Justo Bunvecaze Chaveril 
(Guipúzcoa), contra acuerdo de la Direc
ción Ganersl de Aduanas de 6 de Noviem« 
bre da 1912, sobre ©xpadleate número 
42/912, sobre apr<ih©mióa de un autouió'^ 
vil y accesorios (írúc).

4 118.—Compañía Isleña Marítima (Ba» 
learej^) contra la Roal orden expedida 
©i Minisícno da Fomento en 15 de Octu
bre de 1912, sobre que las Compañías 
subveocionadas por las Oomuaioaciopes 
m arítim as d positea en el Banco de Es - 
paña el 4 por 10 • da la subvención para 
sostenimiento de lüsíituciones banéfi^as, 
etcétera, etc.

4119 —D. Leandro de Saralegui, Cap!* 
tán  de lo f  Tit^rhi de m  reserva
(Ooí'uñt) contra la Rf al ordea ©xpeJMa 
por ©i Minista^iü de Madoa en 25 do Oc
tubre da 1912, sobra mejora de ai\ti~ 
güüdad.

4,120.—D. Jo^é Brieva Mstso (Huoivs), 
contra acuerdo del T obunal guberoistiv ̂  
de 2 de Nuviambre de 1912, sobra abono 
de años d® 8>arvido como Oficial tercero 
d® Haden d®5 jubihkdo.

4.12L—Compañía Binger, contra acuar 
do de la Dirección General de A iusnas 
de 12 de Octubre de 1912, sobre aforo ia  
cubiertas d© madera. (Exp9dií?nt0 50/912. 
DaclarrfeCióo 7.667/903.)

4.122.—C mpañía 8'Oger, contra acmar» 
do da ia Dfreaoión Gersarai de ádoanss 
de 28 de Octubra de 1912, ss bre aforo de 
©ubieri&B úe m fíd r^ . (Expediente 44/912. 
Declaración 6.704/908.)

4.123.—Compañía Sioger, contra scuer- 
Óo de la Dirección Generai de A im m n
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de 11 ñe Oü ubre ñe 1912, sobre aforo da 
ewb eríftS ie  m^d ra. (Ssptdiení.© 45/912, 
D o araí^tórj 12.2u4/r.0^b)

4.124.—  >.rt?^»ñí i í^aiiger, contra acuer
do •© ía Dirección Geaeraí de A tten as  
ü©4l de Octubre de 1912, sobre sforc oa 
cubiertas de madera, (expedienta 51/el2. 
Declaración 19.206/908.)

4.125,—Compañía Singer, contra acuer
do de la Dirección G?^neral de Aduanas 
de t i  de Octubre de 1912, sobre aforo de 
©mbiertas de madera. (íSxpedieníe 49/912. 
Bec^*'a'^ae1ón 31.58S/908)

4.126,—OompíBiñta Sicger, contra acuer
do de i® Dilección Gí?r»eral de Aduanas 
de U de Octubre de 1912, sobre af rb de 
cubi i tas de ma i*‘ra (Sxoediente 52/912. 
Bacíaració» 6. 99/W .)

4.127.—Compañía Singar, contra acuer» 
do 0 8  *!a Dirección G^^n^ral de Aduanas 
de 11 do Octubre de 1912, sobre aforo da 
*0115161138 de madera. (Espediente 46/12. 
Declaración 13.425/909.)

4.128 —Compañíü Singer, contra acuer
do de la Dirección General de Aduanas 
de 12 de Octubre de 1912, sobre afoí-o de 
eubíeitíís da madera. (Expediente 54/912. 
Bed^ríiciórí 1.299/9 9.)

4 .1 2 9 .—Cv)m> adía Smger, c o n ln  acuer 
do do ia Dirección Gí^ríeral de A luaoas 
de 15 de Octubre de 1912 sobre af jfo  de 
cubiertas de ma^er^. (Espediente 56/912.

ación 13.241/í̂ OB.)
4.130.—Oomps^ñu Siogf^r, contra acuer

de ise )a Dirí^fción General de Aduanas 
de 11 de Octubre de 1912, sobre d© 
iciibi6Tt¡t5S de madera. (Expediente 53/911. 
D ecbm dón  1.0*8/909.)

4/131.—Oompgñia Sir/ger, contra a■‘uer^ 
do da la DItí-ciIoej General de Aduanas 
de 11 de Octubre de 1912, sobre aforo de 
(Cubiertas d© m edirá, (Expediente 48/12. 
Peeisrsción 22.607/808)

4.132.—Compañía Singer, contra aouer 
do d© la Dirección General de Aduanas 
de l í  de Octubre de 1912, sobre aforo de 
cubiertas de madera. (Expediente 47/912. 
Declaracdón 30.290/908.)

4 .1 3 3 .—D. José M. de Aguirre (Vizca
ya), contra Iss Reales órdenes expedidas 
po r  ©i Ministerio de Fomento en 19 de 
Oct ubre de 1912, recaída en ios expedien
tes m ineros de Bantander San Juliún de 
MusQ'MS j  demasía á Delta,

4 . t 3 -(x-.—D.^Concepeion Roz^ndef Oren
se (Bart'Slona). contra In HesJ. orden í?x- 
p e d id a p o re l Ministe?/.-^ ile lostruedón  
Pública” ©n 30 de OctUD/u m  1912, sobre 
sustitución y  rehabilita ;«ón para volver 
al Msígisterio público, promovido por la 
xecurrente, Maestra de Vicálvaro.

4.135—D. Fernando Gé r  3Ía Gamacho y 
ostros O ĵEceJsdefJ dei Apuntamiento de 
Tobarra (^sbaceb), contra la Real orden 
expedida por ai Ministerio de ía Gober 
nai^ión er 9 m  Noviembre de 1912) sobre 
responsab^ííiad por canndades pertena- 
(isient©3 á ilcho Municipio.

4 .1 3 6 .—S^^ciedad La Marítima, Oompa* 
ñia Mahonesa de Vapores (Baleares), con
tra la Reai orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 16 de Diciembre de 
1912, v©bre tarifas de máxima percepción 
presentadas para los servicios en 1913.

4 .1 3 7 .—D. Juan Balinaa y Arribili^ga 
(Mtíidrid), contra la Real orden expe lida 
por el Ministerio de Fomento on 23 de 
Noviembre de 1912, sobre enajena^jión 
dol mí n^e Urg^dl, de San S^bastiár,

4 138c—D. E f̂ iel Marín Vai Arce!,como 
ttitor d© su hermano incapacitado -Ion 

( 4 mífecrt 'b  contra la R-;a! o r / - a  
por (8: Mm’aterio de la /. 

¿,A>‘3i Oombro de 1912, por la que'■ü?io 
^eoocrtdií ron .'OS sueldos de üapitán, que 
por su situación de reemplazo voluntario 
fe  corirpsppndían Gopo^r^otor «trasoüi

4.139,—Sociedad ünióü  Resinera Espa
ñola, contra la Real orden exp-‘‘dida por 
el Mmisterio de Fom.entOg comunicada 
en 12 de Judo  de 1912, referente á muRa 
por supuestos daño» y periuioios en la 
resinación (año 1906 á 1907) del monte 
número 38 dei Catálogo de Avila.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejercí 
cío da los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 3 de Febrero de 191S.«®Ei Se
cretario decano, Luis María Lorente.

M INISTERIO  D E  H A C IE N D A

P ir e e c ié lf t  Clesiei*®! ú e  l a  
w C l a s e s  F a s iv a S o  

Relación de la$ declaraciones de derechos 
pasivos hechos por este Gerdro durante 
la primera quincena de Enero de 1913,

JCBILADOS
Pesetas.

D. Eduardo ViUanueva y Ro-
diígu  z, J  Lí dí9 Administra 
eión de segunda clase, Siib- 
dir. ctor sí^gaodo en la Re- 
presen tac i ó<3 del Estado en el 
Ai rendí^imiento de Tí^ba^^os y 
Direceióü G mera! dei Timbre.
Be le declara con dore-bo.al 
haber pasivo anual de 7.000 
pesíta ’̂ , c u a t r o  Quintos de
8.750 ...........    7.000,00

D. Rafael A^vareUo? y Pits, To
rrero  Mayor de Faros, Oficial 
spguado de Admiolat-ración.
8e!í la declara con de^eahíj» al 
habef pasivo anual de  ̂400 
pesetas, cuatro quintos de
3.000...................      2.400.00

D. Juan  Nieto, Portero Mayor 
que füé do este Centro di* 
reotivo. Sa le declara con de- 
rech í al haber pasivo anual 
de 2.400 oesetas, cuatro quin
tos dé 3.ÓOO.. . . . .  o  o. 2.409,00

I). Jacinto del Portillo y Mes- 
Bía, Interventor de iínea del 
Estado en la expíOíaoión de 
Ferrocarriles. Sa le declara 
eon derecho al haber pasivo 
aatial de 1 400 pesetas, dos 
Qüiatos de 3.500.........  1.400,00

Importan los juhilacioms . .  13.200 OO

FENSIONES DEL TESORO

D.® Carlota Folacha Sánchez, 
viuda de D. Eduardo Oa? tdlo 
Lechaga, Caíédráttéo qne íúé 
de I» Uid tersidad de G r a o a 
da. Se la deeJara eon •:H5í-©''ho 
á la pen^’ón vitalicia M  Te
soro ce 2.500 pfse as amiiak s 2.500,00 

D.® María d© I/e Oa^usla de 
Isaura, huérfana de D. Juan, 
Magistrado que íué de la A u
diencia Provincial de Madrid.
Se la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro 
de 2.500 pesetas anuales. . . .  2.500,00 

D,® Isabel Elias y A ndriani, 
viuda, huérfana de D. Julián,
Jefe de Caj’? que faé de la Ad
m ití síración Económica de 
Mifedrid. Se la declara con de
recho á ía pensión vitabcfa 
dei Tesoro de 1.625 pesetas
anuales................     1.625,00

P.® Justina  Lorenz y Seco, viu
da do D, Joaquín Modrauo jr

1.75000

Pesetas.

Bánchí^z, Registrador que fué 
d© i a Fí opitódad de Baata Ma
ría de Nieva. Se ía declara 
con dereí'ho é U pensión vita
licia del Tesoro de 1.375 pese
tas anuales.....................   1.375,00

D.® María del Cerro y Píirdo, 
huérfana de D. Rafael, Oficial 
de segunda clase de Hacien
da pública. Se la declara con 
derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 750 pesetas
arínales*, o.. . . . . /   .................  750,00

D.® María do los Dess*parados 
Apariée, viuda, huérfana da 
I). José, Promotor Fhcal que 
fue r/uzgs lo da prim era 
instancia de Toledo. Se la de- 
clsra con derecho á ía pen
sión Vitalicia del Tesoro de 
650 pe Batas anua les ................  650,00

Importan las pensiones de
Montepío  .................  9 400,00

PEVSIONES DE MONTEPÍO

D.® Julia Gómes Sanz, vlu la de 
D. Pablo B nay 8 Portocarre 
ro, Oflcml priíBero que faé Je 
la Sub f^cretaría del Maniste 
s i > de Gracia v J-isticla. Se ía 
declara con derecho á la pen- 
I ion da Montepío de Ministe
rios d©.. .................... ............

D.*" Eiicareaciói! Rodríguez Váz
quez, haé fana de D. Aoí nio, 
Portero ma.?or q«i6 fue del Mi
nistrarlo fi© F'jmeoto. Be la de
clara con derecho á suceder 
á m  madre D ® Ez^quieia 
Vázquez y Gó 'oez, en el d is
frute de la pensíóo de Monta'

de Ministerios á e ..............
D.® Me rcedes S to y Ardid, v iu

da de D. Mí^nuel Vivaneo y 
Pérez 4el Villar, Je-fe de Ne
gociado da tí*rc0 ra ciase, Ofi
cial sexto de la de séptimos 
d© iñ Secretaría del Congreso 
de los Diputados. S ̂  la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío d© Miaisterios de... 

D.® Carmen y D.® Coíicepción 
Palí^ncia Carnero, huérfí^nas 
de D. Antonio, Promotor F is 
cal. Sa las declara con dere
cho á suceder á su madre 
D.® Sebastiana Carnero Lina 
cero en el percibo de ía pen
sión de Montepío de Oficinas
de.  ...........   -

D.® Eva Hernández Zabiaurre, 
huérfana de D. Eduardo, Ofi
cial de cuarta c ase de Ha- 
cieadíi-puolica. Se la deobitra 
COB (Berocho á suceder á su 
s^'ñora rn??dra D.® Jo*-«efa Zu- 
b iaarre é Isidro on ©i percibo 
de la pansióa de Montepío de 
Oficinas d e . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.® Encarnación Vivar y Pérez, 
viuda de D. Cirilo Sánchez 
López, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda pública. Se ¡a de^ 
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas

1.000,00

L750R0

760,00

500,00

de.
D. Luis VülalbJi y YAncon, huér

fano de D. M¿iuuel, J-fe  de 
Admirifetracíón ^^atercara cla
se. S '* I© con derecho
í  sufed^vá D " Oamiana Yan- 
con y Még‘ queen ei disfrute 
de la pensión de Montepío de 
DñciuasdOf«**.

500,00

1.625,00
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P esetas.

D.®’ Marf© de H ü rm  j  D.® Ma
ría de l is  I'ibarreE
y Oores, h-érííSBas de don 
Franí isc<̂ , T^nleBí Fiscal da 
la Audiencia de Madrid. Sa 
las declara con derecho á su
ceder á  BU señora madre doña 
Amparo Ceras y Castañeda, 
en el percibo de la pensión 
de Montepío de Odoinas d e . . 1.625,00 

D.* Patrocinio Hernández H er
nández, viuda de D. Elias 

" Gutréfrez del Olmo y da los 
Río^, O ñdai de í^ogunda c ’̂ ase 
de Haciaí'Kla. Se la declara 
COK derecho á la pensión de 
Montepío áe Oñcinss d e . . . . .  750,00

D.  ̂ Mt'raedes Saárez les Váz
quez, viuda de D. Vtcsente Sa- 
ñorans B anco, Ofldal de se* 
g u n la  clare de Hacienda pú 
blica. Se ia declara con de
recho á pensión de Mon-
tf pío d© OftdiDias de ................ 750,00

D.* Juda Dii z Zoritíí, viuda de 
D. Gonzalo Dífz Rcquejo,
Jefe de Nee< cií^do de vífime- 
Tri c»aí5̂  de H^í ienda i út>Hoa.
Sd la declgr& coa derecho á  
la pí iifelón de Montepío de
Oflcii as d e  ......    1.250,00

D.® Josef-i López Maríírüez, v iu 
da de D. Jíf&é Marí?i Br-M^k y 
Milali^s d© ímpBual, Ollclal 
tercero de Híicia^dá. S Ha d e 
clara con deroí ho á is pen
sión de Montepío da Oñcmas
d3....................................  625,00

A^nmiúén Vid'i]?!,
htíé^ídnn de O. Joeé Pagador 
q:>© ÍLé do Obras PCibiloas.
S'i la d»3cl¿ra c: n d>: r̂echo á 
suca 1er á su m a ire  D.  ̂ Con
cepción Vidí'-l y Bossio, á la 
pensión d© Montepío de Co
rreos d e .........................  550,00

D,®' Rufina Boa Jiménez, viuda 
de D. Agustín Pala^ichini 
Gutiérrez, Oñoial cuarto que 
fué del Cuerpo da Correos.
Se ia declara con derecho á 
la p3n8ién da Montepío de Co
rreos d e  .................  550,00

D.* Jesusa Soledad Vega y Or- 
íiz, viuda de D. Francisoo 
Morales y Leóa Monga, Em
pleado de TeiegríSifus. ia 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos
de.........................................   1.425,00

Msría de la Asunción y 
D.® Dolores DíezUrtiibí, huér
fanas de D, Tornas, Dliector 
de Sección que fué de tercera 
clase del Cuerpo de Telégra
fos, jubilado. S i las di clara 
con derecho á suceder á su 
mi^dre María Sií>f rosa 
IJriubí y Martínez en ia p en 
sión de Montepío de Correos
de................     1.150,00

D,® Bárbara Eugenia Villaver- 
de Cuestas, viuda da D. Mau
ricio Lóoez Vi Balón y Osorio,
Operario da las minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la pens óü de Monte-
T)ío de Aima léfí le   374,00

D.® P tra Migtiei To re^, viuda 
de D. Joao Rmz Oaare'la^os,
Guarda de l.a D Jiesa da Cas- 
tikeda. S© la deciars con de
recho á la p?^ríslón de Monte
pío de Almacén d a . . . . . . . . . .  835,00

EBtanífelási Francisoa Fiza- 
wo y Preciado, viuda de don

375,00

875,00

18050 00

P esetas.

Pedm  Regalado Plsarro y La- 
rea, Eli ti V ador de primera «la- 
8© en las minas de Alm^déíí.
Se la declara con der̂  ̂ch > á 
la pensión de Montepío de
A lm ad én d s .................. ....

D.® Gregoria Arévalo Salvador, 
viuda de D. Luis Melitón Ce
rezo y Serrano, Obrero de las 
m inas de Almadén. Se ia d e 
clara con derecho á  la pen
sión da Montepío de Alma
dén de................................  . .  •

I'mp'-rlan ViS p m m m s  de 
Mjjntepio,., , ................

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Sebastiana Miró Migue!, 
viuda de D. Antonio Goillor- 
mo Montímery Arbona, Peón- 
caminero que fué de Hs ca
rreteras del Estado. Sa la de
clara con derecho á dos me • 
saúas al respecto de 730 pese
tas anuales........................-. . 121,66

D.® Luisa Alberti Gíbcí , viuda 
de ÍX Josié Marí^ B U rán  Ma
clas, Cabo qsíe fué del Cuer
po de S^^guridad ©n Barcelo
na. Se la declara con derecho 
á dos mecadas al res^jecto de 
1,375 pesetas a¿inales..............  229,16

ImpoHan las mesadlas ds 
superoimncía por una 
soia ves. .   ........ ........ ss

RESUMEN
Im portan las jab ilsp iones.. . . .
I'Jem las ponsioBes <iel Tesoro. 
Idem las de M ontepío.. . . . . . . .
I%lem las mesadas do st?parvi- 

vencia por una sola vez... .  .

350,82

13.200 00 
9 400 00 

18.059,00

35082

Total .................    41.009,82

Madrid, 25 de Enero de 19l3.=Ei Di
rector general, Carlos Vergara.

ASUNTOS DE ULTRAMAR

A D. José Silvet y Catahumbert:
Acuerdo del Tribonal gubernativo del 

Ministerio de Hacienda de 16 de Enero 
de 1913 que á los efactos del artículo 45 
del Reglamento de procedimiento para 
las reclams(3ion©a económico adm inis 
trativas de 13 de Octubre d© 1903, se no 
tífica por medio de ia G a c e t a  d e  M a d r i d  
á D. Jofeé Sálvet y CatahumO^rt, puesto 
que dicho señor no tiene domicilio cono 
oído m  ia Península ni parsonalidad re 
conocida sus mandatarL s, toda vez que 
los poderes presen taáfs  ú tima mea te aa 
recen de vatios requisitos irgales, advir 
tiéndele al interesado que contra el acuer' 
do da que S8 trata podrá interponer, ̂ si 
procediere, recurso cs mtencioeo adminis
trativo ante la Sala tercera del Tribunal 
Supramo, en e l  tórmlíio de tres meses, 
contados desde ©i siguiente día al do esta 
insrrcion:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Salví^t y Catahuraberí, contra 
el scuer lo de ei?ia Dirección f cha 14 de 
Agofeto último, que Iciermirió t;l proce
dimiento que hííbía de Sí^gulrfee con res 
peei » á uiso de los 23 cr«Mitos en que 
aparecía dirko señor como concesio- 
nari*:

Rv f̂euPand*  ̂que por el de pri
mera instancia dei distrito del Centro, de 
0sta Corte, se sigue oRusa criminal por

denunoiíi Iafe¿.-r’C.tor de P -Hcí«i D. En* 
rique á cousecumcla de h?&bar-
sa d.©fe*’'Ubiort/j po i'̂ >rfs f 'iisos en la Direo - 
cióa G Díiral de Sa uda, presensados 
por dístlivf-s aeofL^adv'S p^m cobrar eré 
drb>8 de Ü 4r*,mav:

Resultando que el referido Juzgado, en 
oficio de 29 de Abril de este año, dirigido 
á dicho Centro, participa que ©n el su 
mario aparece que D. José Salvet adqu i
rió por compra de D. José Carlos Casta
ñar y Domínguez, mediante la interven
ción de D. Jacinto Mata, los créiitos de 
23 empleados civiles que ndaciona, entre 
los cuales figuran Andrés Revira C a
jigal y D. Juan Casanova Alvtvrez, apa
reciendo como apoderado, en virtud de 
lo» que otorgaron á féu favor ante ©i No
tario de la IlabííJüa D. Ramón María Ruiz 
y Rodríarnez ron fechas 4 y 5 de Nr viem- 
bre de 1910, númei2X3S 517 y 220 de su pro
tocolo:

Resultando de los antecedentes facili
tados por el Consulado de España pn la 
Habana, que acerca de les dos referidos 
poderes no consta nada, decir, no apa- 
rec-y que se le haya pregunta o, como se 
h’zo oto á otros pr derea que no es
tán f t ‘rgadí s, pero de los cuales no es 
for « so ocuparse en ©fete expeliente por 
referirse si caso Boncr« to da los dos co- 
brsdos por el Sr. Salveí:

Resaltando del minucioso examí^n de 
los eré lití S de Ultramar, hecho pore! N e
gociado coiTespondieute, presentados al 
cobro por el D. Jofeé Saívot y de ios esta 
dos foiaiados para eíasifiaísr es‘os eré d- 
tos, qua d<5 ellos los dos referidos fueron 
pagados al mi mo en concepto de apode
rado el 8 d i Febrero de este año el de 
D. Andrés Rovb hnp\ ruante 1.854 16 
pesí^tas, y el 17 de Marzo Siguiente ei de 
D. Juan  Oafeanova Alvartz, Importante 
741,66 pesetas; que u o, el de D. C rnetio 
Ríos S dras, que tenía señalado el pago, 
se ha retejido; que siete cré ditos tienen 
expedidos lí S resguardo®, pero no sa han 
entregado; otros si te no están reconocí 
d o s ;  c í b c o  crédit s están sin liquidar, y 
uno sin recoDccer persor^alidad, que en 
total ^on los 23 créditos de que ahora se 
tiene noticia d a  estar reptífsentados los 
acreedores por S&lvet, loa cuaL s, según 
ia citada comunicactóa del Juzgado, ha
bía c omprado por medio do D. José C ar
los Castañar y Doiidnguez con interven
ción de D. Jacinto Mata:

Resultando que fuud^ida la Dirección 
de ia Deuda ^n los hachos antes detalla
dos acordó en 5 de Junio último, á pro
puesta del Negociado y Seccióo, in s tru ir  
expediente separado p^ira exigir del se
ñor Saivet el reintegro del hnpurte de los 
dos erédiíí s que tenía cebrados indebi
damente, porque habiendo manifestad© 
al Jüzg’i o que era dueño de los mismos 
por compra, no podím  í star comprendi
dos en el grupo A de ía L^y de 30 de J u 
do de 1904; que procede proponer é la 
JuDtft de U tram ar i t  nueva cUsiftoacióii 
del crédito preíseuta lo al cobro pero no 
pagado; que lo mismo procede respecto á 
los siete créditos ya clasificados; que en 
los siete todavía no clasificados se haga 
constar la transmisión, para que en su 
día lo tenga en cuenta la Junta; que sa 
tenga presente esta misma circunstancm 
en los cinco crédBos peo diente» dé reco
nocimiento de personalidad, y lo mismo 
eo el últbí O eré lito, que todavía no ha 
il©íí:ado á c- Btü trámite:

R-'SíiB'ííb-Ií' qTV% en numpi!miento d a la  
príiiiera jTarfe- deJ aímerdo oítíido, se ha 
f.•rollado expeÓMn^te de reÍKlwgro, ba^dén- 
dose co&star eo e* mi *mo por la Interven 
ción de ¿ quei Centro que este reintegro 
deberá foripalizRrRe en eu díRi por loque
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m  refiere á h'̂ s efectoe púoÜooH 
■ do8 en p«i^o de los créditos, que bod cin 
co títulos de Deuda perpetua irM;er,|o.r ai 
4 por ICO, serie A* como amortiz?^€ioí3 de- 
ñnitiva de Deuda pública, y por la parta 
satisfecha eu metálico en el ociucepto de 
disminución de gastos públicos por Obi!* 
gfioiones de Ultramar, grupo i.% letra A:

Resultando que por la lístervención sa 
expidieron dos certiflcaeiones, una por 
cada uno de ios eséditos cobrados por 
S&lvet, comprensiva U primera ? © cua^ 
tro títulos serta A, D-uda perpetua iote 
rior al 4 por 100, nemi;faai6i5 oo se 
detalla, 125 pesetas ©rs metálico y IS pe» 
seta?» per ei cupón de 1.® do A brif í1© m íe  
año; ía í^eguuda, de un ilíuf'o do igual se* 
rie A, y Deu la de 4 por 100 perpetua in 
terier, sin determiní^r su nuraeracióo, 
312,70 pesetas en m* táUco y cuatro pese
tas por el cupón d© 1.® de Abril üítimc; 
cu jas dos certiflcaciones m  remitieren á 
la Delegaoióe de H»denda e n oíicin fe
cha 16 de Septiembre próximo p&8sdn>, 
para que siguiera procedimiento de 
apremio, con arreglo al articulo 109 d© 
la InstruCídón de apremio; con m yñ  o r 
den term ina el expeáieate da reintegro 
unido:

Resultando que en 19 de Agesto próxi 
mo pasado s© intentó ia notífl^iciéri del 
acuerdo de la Dirección da ía D^tida, f-'- 
cha 5 de Junio an erior, por ei que se 
habísi ordenado el reintegro, practicando 
la díHgenck un Ofíoial y un Ordenanza 
del Centro, ©o ei domicilio que t©Bfe el 
Sr. Ssivet en la calle de la Bolina, siúme 
ro 6, haciéndose cor star por Iñ portera 
que dicho se ñor había dv ídoen  una casa 
de hüéspedes que existio en la finen, pero 
que hacía tiempo se había mudado, sin 
tener noticia de su para 1 ere:

Resultando que eí 8r, Salvet tenía pro* 
sentado po ter para que íe represeotera 
D. Antonio Á raguas, pero r o se estimó 
que tuviera éde personalidad para re d  
b ir esta notificación;

Resultando que se preguntó, de oficio, 
al Ayuntamiento m  sirviera maiEifislar 
©1 domicilio del Sr. Salvet, coate? toando 
que no figura f n ei padrón municipal:

Resultando que cumpliendo lo dispues* 
to en ei vigente Regla^fíiento de procedí 
miento de 18 d© Octubre da 1903, se in 
gertó en la Gaceta de Madrid de 25 da 
Agosto y en ei Hohiin Oficml del día an
terior la resolución de la Dirección Ga 
neral de la Deuda, citando y emplazando 
á Salvet p»ra que en el término da quiii” 
ce días pudiera interponer recurso de 
apelación:

Resultando que éste, en escrito firmado 
en la Habaoa ©1 20 de Octubre, que tu vo 
entrada oficiai el 6 de Noviembre, int^r 
puso recurso de apelación ante ese Tri 
bunal gubernativo, manifestando que en 
dkho día tuvo noticia por ía G a c e ta  d e  
M adrid del reqperimiento que se le hace, 
pide la nulidad de la iiotificaoió¿s l > 
otro caso, se tenga por inít?rpuésto en 
tiempo el recurso; que debió citársele ©n 
su domicilio, en ei número 6 de la cali© 
de la Bolsa, donde 1© h«n nr tlfioado re 
petidas veces, y, además, que en ia Di
rección General de la Díjuáa tiene ^rchi 
vado el poder que tenía otorgado á don 
Antonio Araguas para que le represante, 
y, por lo tante, á éi denió Botificárseie; 
en el escrito pone una adiclóa D. Leopol
do Lomba, manifistando quo prestn?a un 
poder generad otorgado por Salvet; á 14 
de Oirtubre último anbí Notarlo de la 
Habana, D. Manu 1 Díaz Quibíig*, á favor  
del refer.di> ^̂ r. Lomba y cd D. Antonio 
Arí?gua^, jimios 6 cada uno por f l. lega» 
lizado en debida íurm a, pero sin m m e- 
g rár ni bastan teir;

que ademág or68e.̂ .iitó Sal 
V8t O tro  escrito en la misma I-cha, am 
pilando el de apalaelón. en ©i card, en 
irando en ei fondo dfl acuerdo, dice que 
ante ei Juzgado d© primera instanoia dei 
distrito dei Ceniro no hizo la m anifesta
ción que B0  le Imputa de haber com
prado los dos créditos y los otros antes 
relacionados, pues sólo era mandatario 
de los interesados, en virtod dei poder 
presentado, y que las can tisiades recibidas 
por dichos oré m nn  las correspon
dientes á la gestióñ que lieue á m  ea.Fgo, 
por todo lo cual pedia se dejara b íh  efec 
to el acuerdo:

Kesuitando que después sa ha UBÍdo 
un escrito de D. Antonio Araguas Lallna, 
como apoderado de Salvet, pidiendo la 
nulidad de la notificación fiel aouerdo y 
que se entiendftu. con éi las diligencfas 
posteriores, pues tiene poder reconocido 
©JB la Dirección General de Is Dauda: 

Oonsiderand'/ que ta cue^stión e^íá abo 
ra lim itada á determ inar ai el reí5ur»o 
está ó n;> interpuesto en p azo hkMh pues 
de n,o habí^r gidr' pre-geíítado en ei piaz-? 
señalado en R glarrierto d« arooedi- 
miento de 13 de Octabre da 1903, no pue 
de ser admitido:

Considerando que ©1 acuerdo d© p ri
mera ia ttan d a  de 5 ie  Junio de este año 
se intentó notífic^ríe ai Sr. Saiveí en el 
domicilio qu3 tenía conocido en I t  casa 
número 6 da la cali© da ia Bohía perc.» no 
pudo llevarse á cabo por haberse aiisen 
fado y no conocer la portera su reddancia, 
según todo consta on la diligencia levaii^ 
tada al eL^cto por un OOciaí y un Orde 
nanza del Cao tro directivo:

Considerando que, en  ̂ista de este re
sultado negativo, s© prí^guntó da oficio al 
señor Alcalda d© e^te Afirntsmieiito se 
sirv k ra  m anifestar si se hallaba empa 
drenado el señor Salvet, y como la cím- 
t^st&ción faé el no constar en los padro
nes, le notificó por me lio de ia Gaceta 
DE Madrid y  Bohtin Oficial, ir spitando 
0 } acuerdo m  prim era ioBtanma y e! pm 
zo dentro del que podía interponer recur
so de apelación:

Considerando que tr«^nscurrido ©l tér 
mino señalado, y no híib én iose presaota 
do el Sr. Salvet*n! alegado ante la Admi 
ni8tr«cióri, qu^dó firme y consentido el 
a uerdode primera lostancis: 

Considerando que la Administración 
no podía h^cer la notificación al actual 
apoderadj del Sr. Salvet, primero^y prin 
oipslmente porque ©n el cobro de los 
créditos de cuyo reintegro se trata, eso 
intervino el apoderado, ^ino qae ios per 
cib’ó personalmente ei Sr. 8d¿lvet, y en 
segundo lugar, porque int^rviniecido el 
m andante d rí ctfemente, en esta easo ía 
intervención del mandatario ersi innece
saria, como lo hubiera sido la del prime 
ro si el cobro lo hubiera realizad i el apo
derado, no egtsndo la Administración 
oblígala á entenderse máii que con uno 
d0  li s do», pero no con gambos á la vez: 

Considerando que los poderes últim a
mente presentarlos en nada m? dificísn el 
e&taclo de derecho qu© tiene la didgancia 
de notifioaclÓB, pues la AdmÍBÍ;Uración 
no tm íñ  notlok de ellos y ademíls' care 
cen do varios requisitos legales, como S6 
ha hecho constar:

Condderando que se advierte una ©mí- 
síÓB en las ceti^ñ^mcioneís del^ líiterven- 
ción de la Dirección Ganeral de ia Deuda 
para Juskfiímr el yago áe Ío^ di-s crédi^ 
tes de que se tram, al Sr- Saiveí, que es 
determ inar la íPimeración da h,9 cinco 
títulos de Deuda perpetua i;i;(t0'r'íor al 4 
por 100, s^erie A, qoe se ¿‘otregaron, coa 
ei I n  ík  qsio e ‘( m sirucíor dei expediente
dfi m u w gm m ¡xú t§9  si d©i

gado da íní^Paoc^a de ore le la re-
tOtícioB d.e dích^ í! v^oores:

Con?íkler?mdíj qae oído el parecer do la 
Dire^soiÓB General de lo Contonfioso, é4a  
entiende qii-  ̂procedo declarar loterpuag- 
to fuera de plazo ©I recurso del Sr. Salvet 
y firme, por t^síto, I t  iv.Boiudóo. de p r i
m era instancia de 5 d© Junio  pr5xim.o 
pasado,

El Tribuna! gubernativo, en Bmíñn úe 
este día, aaii-srda eon la Dlreoiión ci© lo 
Contencioso,^

Madrid, 3 de Febrero 1© Í9 '3.=E1 Di» 
rector gen,eraí, OarioB Varg'dra.

.

MÍ!\11S T E R ¡Ü  D E IN ST R U C C IÓ N  P Ü B L iG A
Y BELLAS ÁBTES

limo. Sr.: Conforme á lo establecido en 
el a rá c u u  14 deí Regiamejoto de 8 d© 
Abril de 1910,

Sabsecretaría ha di-í; U3ísto que se 
publique en ia G a c e t a  d e  ÚAO^-ao ia 
ILta cié los aí^pícaoioití ^Kumi t̂idoa á lai» 
oposiaionos para proveer ia pL^za da Ca
tedrático d 0 Derecho m--r.’a.otü ia tu n a  
cionai y H auanda púdnca, v^acaote en la 
Esouela Sup r̂ioic da Oom.eroio de Vaim- 
doiid, qu© figoran ,!ob q m  dentro del p la 
zo Bt-ñalado ©E la convocauda inserta en 
ia Gaceta do 19 de Ootabre üidm o han 
proí^eníado en este M uiaterlo sns ínsían- 
cias debidam^uíe ducomeritada^; que por 
ese Rectorado so facilíie íoeal adacuádo 
pnra celebrar los ejarel©708, y que se r e 
mitan al Fr8¿íident& dei TribuntiL con re- 
iaciorn s num eradas por urden de ingre
so, loa exp-dientas do loa interaiados, 
oonsiderándose definitivo el Tribunal 
nombrado por no habarsa presentado ra- 
nuíicias qoa io modifiquen.

Dios guarde á ¡V. I. muchoa años, Ma
drid, 18 de Enero de 1918.=Ei Subaecie- 
tario, Rivas.
S ñur Rector de la Universidad Central
Lista por orám ingr&so de ¡os aspiran 

ies admiti ius á ia Odte lra de Derecho 
me^amtU miernaciimní y Hacmnda pú  
biica, vacatde en (a E-xmía üupeTiOr úñ 
C m  roio dB Vaiiadoi* i,

1. D. Jaan  Oló^aga é Hidalgo.
2. Gerardo Abad Conde.
8 . Jom  M^ría MarKlnez y  d© Ercüla.
4. Fí rn^ndo G o m es Redondo.
6. Fabio Bc-rgamin Gaíiórrez.
6. FraDcLco Sakzar y L‘y v^.
7. Franasíioo de Caa^o y Romero.
8. Félix Herrero Vaquero,
9. José Quijada y Tomás.

Nota bibliográfica de dos obras im pre
sas en idioma casteiiano en el extranjero 
que D. Gabriel Molina, domii^diíado en 
esta C rí«, en nombra y represení«iclón 
du D. B. Herder, de F rib u ’gis de Brisgo- 
via (Aiemj&nia), desea íiitrodudr en Es
paña después de haber camplido las for
malidades prfcV0 BÍLi&.s en eí üecreío de 4 
de Septiembre de 1869 y Real orden d© 
19 de Mayo de 1893.

Curso de I«gi.ó,s para niños.—Método 
práctico y fácií., por Fr. M. Cándido.— 
Gra^mática en ejercí'.fies: Parlaí^ I y I I  (2 
vommesr©:®) .  — Fribiárgo de Bdsgovia 
(Alemania).—1912.—T^p, de B Herder.— 
P^rt© i>. IX m ás 137 íiága.— PaG e II: ViXI 
m m  183 pági-^—20 em.: 8/  ̂ —Húst.

Oü.rao íí0  íiigiés para u ño.?.—Método 
práetujo j  fáct.i., por Fr. [\t OíUeJ.ído.— 
L^iíOturas,—P¿arA681 j, l i  (2 vuiúmoocs).--
Friburgo de Brisgovia (Aiemani®).—
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poarrRfía de B, Hr?d r.—1912.—Parte I: 
V iil más 95 páfcT̂ . —Parte V I :  viii más 108 
págs.—20 mxi.: 8.° roUs»—Eú' i.

Madrid, 25 do Eüero d© 19i3.“ »EI Sab- 
secretario, Eiv’ss,

Eo cumplimiento de lo diipueatoeB  e l 
srtíeu lo  14 del E-eglamento de opi;si alo
n es de 8 de Abdi de 1910, se hasse saber 
que los asplrg^ntv-s que hao solicitado to 
m ar pzTt^  ̂ en ífes oposiciones anunciadas 
en l:íft G a ce ta  de 8 de Jolio do í912 para 
proveer la Cátedra de Lobojo geom étrico, 
vacísffít í̂ en lí» Escocia áei H eg tr f  Pro- 
feslonal de la Mojer, «ion km siguientes:
P.®' A'-oeba Ri>dríguejs Santa"Maní».
I). Gol j  Gü.
D.®' And re Â r>ontií?} Ám*̂ ^dor.
D. Emido 0''-WD?i Vignerc^.

■ Antonm Sánchez Sartorio.
Gregorio Duráí? Lido,
Bamón do| y B’fcleta.
Jr-aquto B go- l í ' Montoro,
Jai'íne G z ̂  ̂?> D ■' no n go.
Srixíüoi Ab^^üá i H íreáísdez,
Plácido FraBoés 
Federico Aico"’onri¡. y López.
Luis Júnénez Gí'Ozat.
J<i>sé Queí^ads.
Ramiro Béfde«».

D.® JüEBa Fernásidez Alcnso,
1). .Rafael A'̂ *?.íar y Banjurjo.
B.® H oBorira L^dñte.
D. Modeste López O caro.

José AUon}i!e£-'L 
Manuel Gareí.s Romero.
Gdi^píi^o Mozo C>b̂ "ZSí.
Aiitexdoo Ibiirra y Sánchez.
Joaquín 'García do Aíos^ñiz.
F3'a.ccitóco Bedondo Toj'irina.

B.®* Miaría Aogeíii PotOBciano.
D. M-^ r̂iano Mibán.

Ft rnando .Mó«rco Ditz Pintado. .
J Or mñ z Valdés.

B,®' Dolores A'se.u.!9io Gim.eriO,
Angustias Lozaoo y Na|?ir.

D. Joaquín Fi rí>ando .üí^síringana.
R^món No-varrete.
Enrique M.a,rÜn Fcrjí!.
R:.f .̂ed PÓrvz-'baldés f  Pellico. 
Eugenio Villí^r Rocirísio z 
Juao Mef éndrz de la V^ga.
JoaquíB R jí y López Gaív-o,

D.‘ Isabel Baqo* r.» y R ísado.
María de ;,a Abunoión Elena Camarón 

y Navarro.
D. José Garcífi Nieto y López,

Fernando Sánchez Govisa,
Antonio d i Campo Coria.
Eduardo Rojas ViSchei?.
Francisco Molins y Sugrañés.

D.® Flora Lóp z CastdUo; y
María del Carmen Rodríguez Gómez.

Qíií da excluí la d e  estas oposiciones 
D,®* Andrea Arrástia Am dor p o r  no 
acomp^ñ^r les docutneaíoa que jissiifi 
quen su cíipaciáad legal.

No se puhbcfs la. lisia del T ribunal por 
no habar sufrido mudíñeaeiOB sJgusta, 

Madrid, 2 de Febrero de 1913,—Ei Sub’ 
secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 dei Reglamento de Oposicio* 
nes de 8 de Abril ée 19 O, fie hace saber
qua los aspirantes que him solicitado tô - 
m ar pasî te en las oposiciones anunciada.^ 
en la G ace ta  do 20 de Abdi de 1912 pfjra 
proveer la Cátedra de CoB.tafoiÍíóad mer 
cantil, m n m s  práetioES, ííacainte eii ,1a Es  ̂
cua'ia dei Hogar y Profesional de ia aMu« 
Jer, ton los siguientefi:

Juan  de O ózasfa é Hiiialgo.
E:roardo G'-nohof '4ont^>ro. 
GumersLtd-'v R^jm^n y Murro^do, 
J uHób Gil Pcrela.
Eladio Frau.oisüo García Martínez de 

Pin 11 ios.
JoEá Augusto Sánchez Pérez.
Jo?yó Rodríguez Ronco.
Luif; Raiz S íler.

D.® m^rU  del Pí.íar Vilarat y Pnlg.
Dolores Aran da Vergara,

D. A o gei Dfsj z G r« n ñ e,
O.® Lu!z y Gsrcía Cue^ts.
D, Lorenzo. Víctor P.ís,ret y Guasp.

. Daniel Loz^ro López.
D,® Jo^jefa Pófí^z Bols:'Ba.

Ju?iBa F''ro^ndcz Alonso.
D, Segunde? Ev.oigo Arres.
D.® ÁJOdrfíi Aí-rastia Acnador,
D. Luis Gdes.

eJ{i«.B Tels'ídor y Jrfgo.
Fr&nciiéOí  ̂ Hurtado ds-d Valle. 
Frv̂ ífH55S-‘o Pérez Pons.
Ma rtí o M- B h: r « d© Ias Heras.
Mani:iel .Lóp4:;Z Bo-arigo.

I).* Doler s Carretero y Saavedra, y 
Mai'ia del Rodríguez.

Quedan excluidos de e,ftias oposiciones
por DO !iCompiSíñar los dociimerttos qo.e 
just^ñquan su capacidad ¿iegíil, ios m- 
ñores
D. .D.srsiel Lázaro López.
D.® Josefa Pérez Bolsona, y 

.Andrea Arras’iî , Amador.
No se pubdea la lista de! Tribunal por 

no h&ber sufrido moüihcacióo alguna.
Ma irid, 2 da Febrero/le 19i3.==El Sub

secretario, Rívss.

En onmplfmi;mto de lo dispuesto en el, 
artículo 14 de! Reglamento do oposicio 
nes de 8 de A brá üe 1910, se hace saber 
qua les aspir -̂jQt'íSí qur.; han solicitado te
mar parte en oposiciones anuriieíadas 
en In G aceta  de 8 da Jaiio  de 1912 para 
proveer la Cátedra de Modelado y Ele 
meo tos de composición dacorativa (Es
cultura), vacante en la Escoela del H: gar 
y Profesión ai de la Mujer, son ios si 
guien íes:
D. Euíiilio Orduña Viguera.
D.*̂  M^ría d i Carmen Rodríguez,
D. Hafaeí Gar^d.> Guijo.

Victcriar^o González Noriega.
Teodoro Fernández Martínez.
Manuei García González.
Manuoi Monénücz Entrialgo.
José Arriero MoraMa.
Vick risBO Chicote Redo.
Rafael de la Torre Ablzón.
Ricardo Fíiscuat Tempeado.
Eduardo Rojas ViJches.
Francisco Manñ P^ñalver.
M anud Gamelo'Alda.

'Píídro Eíítani Capel ía.
Dionisio P.SBíor Vaisaro.

■ José Lópuz Ltmás.
J oí:,ó Rébagi) Ferstández.
Mariano Milián Veis seo,
Ernesto Moreno Ayauz.
Enrique Loiénzo Saiazar,
Emilio Fortón Soíí,
Antonio Aisina Anido.
Ecequiei Ruiz Martínez.

Todos los citados aspirantes quedan 
admitidos á dichas opC‘ííieion©B por re* 
uB.ir ios requisitos legales.

No se publica la lista del Tdbun&S por 
haberlo sido y no haber gufriílo mo>- 
diñeaeióo, alg^Hía.

áíadrld, 2 de Febrero de i9 i3 .= E i Bub* 
secretado, Rivas.

En enmoRmiento da fo dispuesto en el 
aríícU'O 14 del Regiam ujto de oposido^ 
nee de 8 do Abril cto 1910, se hace saber 
qua ií B aspiríHotes que han so ioitaclo to
m ar pa te en «̂ p ‘íicionoB anunciadas 
en la G a c e t a  de 20 de A bril de 1912, para 
prova r  Cátedra de Industrias meoá- 
nicaís que pa dan existir oú el hogar, va
cante ea la Escuela dei Hogar y Profesio* 
nal do la Mujer, son loj siguientes:
D. Marsual Bíiisiiro y  Cámara.

A m& deo Poii t-ís y Li ? lo.
Fíorentinía Manió Rulz.

Lc;z M’ísa f  G,‘:3rcia Cu '̂-sta.
R gd-a Tioija y Ll'i.T*ente,
Teod-r?^. Ht^irjoáoílez 8í«.n Juan.
Joíiíia Foroánflí'.z Alonso.

D. JoBé Ooí^coUant? y B aá l o.
Matkíí: B -ídN.)ch y Martícez.
J úsé Fotró Ab/í d.

D.® 5.?olô t̂íB Carretero S:ííaveirs; f
María dei Carmen Rudrfguez.

Qa^da ©xofní ta de est^s oposiciones 
por no a^^ompañar los documert'jft jnstl 
ñ eaá^esde ííu  o??pari:Líid legal D.® Tt̂ o- 
do" a H .rcián .-P?z S'-n Jíiars.

No sa piibli'.m ia lí;r-t>ü ¡íel T ribunal por 
na* haber liufrido mo.iiíicacióti a,ígana.

Maórid 2 ie  Febrero de 1913.=El Sub- 
seeratado, Rívás.

Ea cumplimiento de lo dispuesto en ©1 
ariíeu^o 14 d̂ 5l Reglamento de Oposicio
nes de 8 i 0  Abdi de 1910, se hace saber 
que ios aspirantes que h«tn solíoitado to 
mar pjü.rte en las op..'8ieiones aríUneiadas 
en k  GáCet.-í dr- 20 de Abril de 1912 para 
proveer ía;i Cá.eávm de Eíementos de 
Historia úe k s  Arten decorativas é indas 
tsia es (orfebrería, muebles, trajas, aba- 
niquí ría, etr,. etcj, vacante en la Escuela 
det H íiíísr y P o íesionaldela Mujer, son 
los s.igüiiei.tt'; g:
D. M^muei Mora Ganáó.

I^aac Guavko Gil.
G.aroía Guijo.

Jos-é Vioente Amorós.
Fernando Alb rts.
Eduí^rdo de la H ras Torres.

D.® María de la Asunción Elena Camarón 
‘ y Navarro.

D. Oeferiíto Palenda Alvarez Tubau, 
Manuel Angel y Alvarez.

D.® H merina L^fñte.
D. íXurnÚB. Loredo.
D.® María del Amparo Oobrián Fernán

dez de Villegas.
D. Viotoriano Chicote.

Julic García Gutiérrez.
D.® Florentina Martín Ruiz.
D. RaLif I Balsa de la Vega.

Luis Péraz Bu# no.
EíxüMo Or iuña VIgoera.
Joaquín Bogu^rln Mcntoro.
Jcí^é Müdel A lcalá .

D.*̂  Ana .Isabel Lorenzo.
Mat ívv Jí?r>riíu UrcBlay.

B -quert '̂ y Robado.
F iera López Oastrillo.
María d e i Carmen Rodríguez Gó- 

mez, y
D. Emilio H argoitia y Herrero.

Queda excluido de estas oposiciones 
D. Emilio Hargoitia y Herrero, por h a 
ber presi'tntado la insíanoia fuera dei pla
zo de .la convocatuds*.

No se publica ía Data del Tribunal por 
no .haber srifrido modiíicaoióri áeiguna, 

M.¿»5drid, 2 'da Febrero de 1913.=ElBub« 
.seerekric,
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B l r e c c ló i i  C refuerai
C Jeo ^ rá íIso  w E s t a á i s t i e ^ .

Autorizada esta Direeelóa Goueral por 
Real orden de 8 de Enero último para 
anunciar la provisión, mediante oposi» 
oión Ubre, de u r a plaza de Fotograbador, 
vacante en la Sección de Artes gráficas, 
dotada con el sueldo anual de 1.750 pese
tas, convoca á los que deseen ocuparla y 
reúnan las condiciones siguientes:

1.® Ser español.
2* H aber <5umplido veinte tñog de 

edad y no exceder de fs§ de t'-e.lr:ta ül. 
timo día hábil para la pre¿sGotacíÓE 
icstancias.

3®* Oatecer de defecto orgéuiao que 
entr-rpezca la práctica de los trabajos.

4® No halíarse Inhabilitado para e jer
cer cíirÉ?08 públic s.

5.® Ejecutar ante un Tribunal nom 
brado ul efecto por este Oentro directivo 
los trabajos prácticos que se detallan más 
adelante.

Las dos primeras condiciones se acre
ditarán por medio de la partida de naci
miento del interesado; la tercera, por me
dio de certifioacióo fr*oeÍtativa, y ía^ unr- 
ta, por medio de certiñcación expe lida 
por el Registro de P nados y R<̂:í>v ideé.

Los ejercicios que han de verificar los 
opositores, serán:

1.® Preparación y cbí^ención de foto
copias positivas y negativas í^obre plan 
chas de cinc, aluminio y cobre por cual
quiera de loa procedimientos más usados 
en la industria del b tugrabado,

2.^ Grabado de la plancha de cinc ó 
de cobre por procedimientos químicos y 
retoque de la misma; y

8.® Conocimiento y m?tnipulación del 
transporte de fondos, con aplicación ai 
fotograbado.

Las instancias documentadas solicitEn- 
do tomar partid en la oposición, deberán 
presísTitarse en esta Dirección General, y 
serán adiniti la^ dentro del plazo do urs 
mes, á contar dol día tn  que se publique

este gnuF.clo en la Gaceta p e  Madrid .
Míidrid, 5 de Febrero de 19í3.““Ei Di 

rector general, Asigei Gaiarza.

B ir« cc ié jea  d e a e r a l  
Se W r ím e r í^  ensenm nssa.

Visto el expediente formado para re 
solver las reclamaciones presentadas con
tra ei Escalafón provisional de! Cuerpo 
de Inspectores de prfmem enseñar.-ẑ i, y 
cons'd^ra^jdo que los errores observa-dos 
m  nembres y de D. Euge
nio T J'-ro j  Sáoí^h z V^flQdare*, d<m 

Car rujo Gue rem y D. Anto 
nino E jm  L rmizo, gen e íra tá sd e  im 
prenta que deben sabsaoar»e:

Oonsi ierando que por haber justifica
do sus servicios en Escuelas públicas, 
procede rectificar los cómputos relativos 
á D. Juan B rmejo Pascual, D. Gabriel 
Pancorbo, D. Gerardo Álvarez Limeses, 
D. Ezequiel Oazaña, D. Francisco Oarri 
lio, D. Darío Oaramóé, D. Agrií^^ía No- 
i uéa, D. Manuel Juber* , D. Joí^é P lego, 
D. Ruperto Escobar y D. Federico Or
tega:

Considerando que D. Gabriel Pancor 
bo, D. G irar lo A vaiez L í meses y don 
Ezequi 1 Oazííña jusúflcaa qufi h^n rjer 
oído en pn>p>íeóad el cííí’i.fod - Secretarios 
de Jun ta  p n  vine al,y  D. José María Xau- 
dríj que posee el título de Maestro Ñor- 
mal:

Considerando que no proceda estimar 
la solicitud de O. Agustín Kogués en 
cuanto á otros títulos por no justificar la 
posesión del de Baehüíer, sino sólo el 
hsfeber efectuado los ejercicios de revá
lida»:

Considerando que no obstante las ra- 
zrnes ^e equidiad jíb ga las por D. Dérío 
Caramés, no pueden ser norma, ante 
preceptos iegah s termi¿)antf-R, su anti 

dad en Ja categoría de 3.000 pese
tas, es l i  determinada por la fecha de 
posesión efectiva en el sueldo y mucho

más por no h&berso realizado aquélla 
dentro del plazo, sino de la prórroga vo« 
iuntaiiam ente solicitada:

Considerando que la categoría adm i
nistrativa se adquiera por la posesión 
del sueldo y no por haber obtenido pla
zas de igual ó análoga denominación, 
como alegan D. Enrique Marzo y D. Di- 
mas Fernández García;

Considerando que nofpuede ser inclui
do D. Vicente Narbona |©a dos Escalafo
nes por distintos conceptos;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Qae rĜ r?tifi*fUfm log errores áe 
Eombi’H5íé BpeUíú?B s á D EugC'- 
»io Tejtíro, D, Fr&ncisco C '̂rrlM.o y don 
Antoí^mo Eiján, y los cóm,wUtoB d<̂  eervi- 
üit s en i a eoseñaozd de D. Jtian Borme- 
jo, D. Gabriel Pancorbo, O. Gerardo Al- 
varez Limeses, D, Ezequiel Cizaña, don 
Franoisoo CarriÜo, D. Darío Cara más, don 
Agostía Nogués, D. Manuel Jubero, don 
Jüsé Priego, D. Ruperto Escobar y don 
Federico Ortega, y se haga constar en 
la casilla de observaciones que D. Ga
briel Pancorbo, D. Ez quiel Cazarla y 
D. Gerardo Aivarez Límeseí?, hsn deí^em- 
peñado plazas de Secret?^^rios da Jun ta  
provincial;

2.® Qae se estimen b s  recl*»mttOionfs 
formuladas por D. Jo A María Xau Irí en 
cuanto á categoría de título, y D. ApoJi 
nar Casado, respecto á la alteración de 
lugar;

3.® Que se desestimen las restantes 
peticione» de D. Aí^ustín Nogués, don 
Darío Oaramés, D. Enrique Marzo, don 
Di mas Fernández García, y

4.® Que se pub ique el Escalafón rec
tificado con los servicios totalizados con 
arreglo á la situación en 1.® de Enero.

De Real orden, ct munic^da por el se
ñor Ministro, lo comunico á V. E. para 
su conocimií nto y efí^ctos. Dios gu>̂ »rd0  
á V. E. muchos añ s Madrid, 18 de Ene
ro de 1913.—'El Director general, R, Al- 
tam ira.
A los señores Inspectores de prim era

enseñanza.

MADRID.—Est. Tip. “ Sucesores de Eivadeneyra'*\—Paseo de San Vicente, núm. 20.


